
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 

PRIMERA SALA 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
CELEBRADA EL MIÉRCOLES 17 DE ENERO DE 2018 
 
 

ASISTENCIA:  
 
PRESIDENTA:  SEÑORA MINISTRA: 
 

NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 
 
 

SEÑORES MINISTROS: 
 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

 

AUSENTE:   SEÑOR MINISTRO: 

JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ 
(POR DESEMPEÑAR UNA COMISIÓN DE 
CARÁCTER OFICIAL) 

 

(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:20 HORAS) 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

del día de hoy, diecisiete de enero de dos mil dieciocho, 

correspondiente a esta Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. De manera oportuna, se repartió el acta de 

la sesión anterior. No habiendo recibido algún comentario se 

consulta ¿en votación económica se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS. 
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Corresponde dar cuenta, en primer lugar, a la ponencia del 

señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea. Buenos días 

licenciado, dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO ARTURO 

GUERRERO ZAZUETA: Sí señora Ministra Presidenta. Por 

instrucciones del señor Ministro ponente queda en lista el asunto 

identificado con el número económica 4, correspondiente al 

Amparo Directo en Revisión 4303/2017. 

 

Asimismo, solicito autorización de la señora Ministra Presidenta, 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar 

con los asuntos identificados con los números económicos 1, 2, 

3, 8 y 9. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3669/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4343/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3903/2017. 

 
 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…" 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra de 

los proyectos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el sentido de los proyectos y formularé en todos ellos un voto 

concurrente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor de 

los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, 
QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 257/2017. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO PARA CONOCER DEL 
EXPEDIENTE A QUE SE REFIERE ESTE ASUNTO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…" 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 290/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y EL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS DEL PRESENTE 
ASUNTO AL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy en contra del 

proyecto, considero que el conflicto competencial debe 

resolverse en el sentido de que conozca el Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Segundo Circuito. 
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SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, ESTE 
CONFLICTO COMPETENCIAL QUEDA RESUELTO POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta con el resto de los asuntos listados. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4485/2017. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…" 
 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3512/2017. 

 
El proyecto propone: 
 



7 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…" 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5214/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…" 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 211/2017. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
QUINTO CIRCUITO Y EL NOVENO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1233/2017. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1195/2017. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1248/2017. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
992/2017. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Finalmente,  
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1092/2017. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

  
QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Finalmente, Ministra 

Presidenta, solicito autorización para dar cuenta con el único 

asunto de la Lista Especial de la Comisión 76 a cargo de la 

ponencia del Ministro Zaldívar. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 945/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE NIEGA EL AMPARO.  
 
TERCERO. SE DECLARA INFUNDADO EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Está a discusión el asunto, 

si no existe algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
QUEDA APROBADO POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Gracias señor licenciado. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Pardo.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Con gusto señora Ministra 

Presidenta. Por instrucciones del señor Ministro ponente, quedan 

en lista los asuntos registrados bajo los números económicos 7 

y 14, que corresponden a los siguientes asuntos: Amparo Directo 

en Revisión 5286/2017 y el Incidente de Inejecución de 

Sentencia 89/2017.  

 

Con su autorización, a continuación daré cuenta conjunta con el 

resto de los asuntos.  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 246/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO RESPECTO DEL 
ACTO RECLAMADO, CONSISTENTE EN EL ARTÍCULO 1392 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN TÉRMINOS DEL 
CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA PARTE 
FINAL DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4479/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
ACTOS Y AUTORIDADES, PRECISADOS EN LA SENTENCIA 
RECURRIDA Y EN LOS TÉRMINOS DE LAS 
CONSIDERACIONES DE LA MISMA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5525/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3879/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3372/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5221/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6207/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4608/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
ACTOS PRECISADOS EN EL RESULTANDO PRIMERO DE 
ESTE FALLO. 
 
TERCERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1832/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
TERCERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3209/2017.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 243/2017. 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO Y EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA DENUNCIA DE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS, EN LOS TÉRMINOS DEL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 124/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL PRESENTE 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1129/2017.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente,  
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1145/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN RESUELTOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Señor licenciado, nada más para que quede debidamente 

asentado en el acta, podría identificar nuevamente el asunto 

listado con el número 7, que quedó en lista, por favor.  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. El asunto 7, es el Amparo Directo en Revisión 

5286/2017. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias.  
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Buenas tardes licenciada, por favor, dé cuenta con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Gutiérrez Ortiz 

Mena. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Buenas tardes 

señora Ministra Presidenta, con gusto. 

 

Informo a la Sala que, por instrucciones del Ministro ponente, el 

asunto listado como 6, que corresponde al Amparo Directo en 

Revisión 1350/2017, queda retirado; asimismo, por sus 

instrucciones, quedan en lista los asuntos identificados como 2 y 

4, que corresponden, respectivamente, a los Amparos Directos 

en Revisión 75/2017 y 845/2016. 

 

Señora Ministra Presidenta, solicito su autorización para cambiar 

el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos 

identificados como 7, 9, 18 y 19. 

  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3061/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto, estimo que el recurso es procedente. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3212/2017. 

  
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHE EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra, considero que hay una cuestión propiamente 

constitucional.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: En este asunto, 

señora Ministra Presidenta, le informo que existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta.  

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Continúe.  

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 
LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4261/2017. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra, este 

proyecto lo elaboré conforme al criterio de la mayoría, criterio que 

no comparto, y anuncio voto particular.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta.  

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Continúe.  

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5654/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, en este asunto le informo que existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta.  

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Continúe.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

continuo con el orden normal de la lista.  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1294/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE AL QUEJOSO POR DESISTIDO DEL 
RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
544/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO CORRESPONDIENTE, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2724/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1195/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1627/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE AL QUEJOSO POR DESISTIDO DEL 
RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2017. 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y EL 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 

 



25 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA PRESENTE CONTRADICCIÓN 
DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1361/2017. QUEJOSO Y RECURRENTE: 
SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
615/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1552/2017.  
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
105/2017-CA. DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
112/2016. RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE IMPONE MULTA A BEATRIZ VICERA 
ALATRISTE EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 139/2017. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
 

LISTA ADICIONAL 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4673/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO CORRESPONDIENTE, PARA QUE SE AVOQUE 
AL ESTUDIO INDICADO EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS POR UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS. 
 
Gracias. 
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Buenas tardes licenciada. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA LAURA 

PATRICIA ROMÁN SILVA: Buenas tardes señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: A continuación vamos a 

ver los asuntos listados bajo mi ponencia. Dé cuenta por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministra 

Presidenta. Solicito su autorización para modificar el orden de la 

lista y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos identificados 

con los números 8, 13 y 15. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3357/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA ADSCRIPCIÓN, EN TÉRMINOS DE LO 
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PRECISADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Este asunto lo elaboré 

conforme al criterio mayoritario, el cual no comparto y, por lo 

tanto, votaré en contra. Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO EN REVISIÓN 517/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 401/2017. 
SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 
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COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, enseguida le doy cuenta con el resto de los asuntos 

de la lista. 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2244/2017. QUEJOSO Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5042/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2668/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2743/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5413/2017. RECURRENTE: 
SECRETARIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2667/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4489/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2502/2017. RECURRENTE: 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO EN REVISIÓN 10/2017. 
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO EN REVISIÓN 967/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO EN REVISIÓN 133/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 186/2017.  

 
El proyecto propone:  
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL PRESENTE INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta, señora Ministra. 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 
QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS. 
 

Gracias. 
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Vamos a ver ahora la cuenta listada bajo la ponencia del señor 

Ministro José Ramón Cossío Díaz. Señor Ministro Gutiérrez. 

 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Señora Ministra 

Presidente, si no tiene inconveniente me haría cargo de la cuenta 

del Ministro Cossío, por encontrarse de comisión. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muy bien, si no existe algún 

inconveniente, dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO QUE DA CUENTA: LIC. GABINO GONZÁLEZ 

SANTOS: Claro que sí, con el permiso de ustedes. 

 

Informo a la Sala que por instrucciones del señor Ministro 

ponente los asunto identificados en la lista con los números 

económicos 6, 7, 8 y 9, correspondientes, respectivamente, a los 

Amparos Directos en Revisión 308/2017, 2389/2017 y 

6851/2016, así como el Amparo en Revisión 98/2017, quedan en 

lista 

 
Con su autorización, señora Ministra Presidenta, continúo dando 

cuenta y de manera sucesiva con el resto de los asuntos en el 

orden previsto en la lista. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO QUE DA CUENTA: Gracias señora Ministra 

Presidenta. 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5045/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3402/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3615/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

  
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2852/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

 ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3842/2017. 

 
EL proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA EL ACTO QUE RECLAMA 
DE LA JUEZ MENOR MIXTO DE CORTÁZAR, GUANAJUATO, 
CONSISTENTE EN LA SENTENCIA PRONUNCIADA EL 
DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EN EL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL M─1111/2016.  
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 299/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y CIVIL Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA, AMBOS DEL 
VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA 299/2017, SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO ES 
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LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
DE SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, QUE 
DESECHÓ DE PLANO LA DEMANDA DE AMPARO EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 388/2017, DEL ÍNDICE DEL 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS, CON RESIDENCIA EN TAPACHULA. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE 
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 275/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA, ES LEGALMENTE COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EL VEINTISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS POR LA SEGUNDA SALA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, EN EL TOCA DE APELACIÓN 1181/2016. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE 
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 256/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL CONFLICTO 
COMPETENCIAL DE QUE SE TRATA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 174/2017. 
SUSCITADA ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO Y EL 
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y 
SEXTO TRIBUNALES COLEGIADOS EN 
MATERIA CIVIL; EL SEGUNDO Y 
SÉPTIMO TRIBUNALES COLEGIADOS 
EN MATERIA DEL TRABAJO, TODOS 
ESTOS DEL PRIMER CIRCUITO, ASÍ 
COMO EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEXTO CIRCUITO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 

 



42 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE, SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1454/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4891/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 421/2017. 
SOLICITANTE: EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEXTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
  
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en votación 

económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS. 
 

No existiendo más asuntos listados para verse el día de hoy, me 

permito citar a los señores Ministros a la próxima sesión que 

tendrá verificativo el próximo miércoles veinticuatro de enero del 

presente año. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:55 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

 


